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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

4277 ACUERDO de 12 de febrero de 1982, de la Comisión 
Permanente, por el que se resuelve concurso de 
traslado entre Secretarios de la Administración de 
Justicia, tercera categoría, grado de ascenso.

Visto el expediente instruido para la provisión en concur
so de traslado de las plazas vacantes de la categoría tercera.

grado de ascenso, del Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tración de Justicia, anunciadas por Acuerdo de 23 de diciem
bre de 1981, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de enero de 1982,

La Comisión Permanente de este Consejo, de conformidad 
con lo previsto en el número tercero del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 1/1980, de lo de enero; Real Decreto 1010/1978, de 2 de 
mayo, y Decreto 1639/1970, de 12 de" junio, y en los artículos 
sexto y siguientes de la Ley Orgánica 5/1981, de 18 de noviem
bre, ha resuelto nombrar a los Secretarios que a continuación 
se relacionan para desempeñar las plazas que se indican, por 
ser los concursantes que, reuniendo las condiciones legales, os
tentan derecho preferente para ellas:

Eliminar del presente concurso: Por presentar la instancia 
fuera del plazo reglamentario a don Ernesto Rodríguez Garri
do, Secretario del Juzgado de Distrito núúmero 2 de Córdoba, y 
a don Josó Luis Reina Fernández, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Aranjuez. Por pertenecer 
a la segunda categoría de las establecidas en la Ley Orgáni
ca 5/1981, de 16 de noviembre, a don Manuel Docavo Pau, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Alme
ría número 2. Por pertenecer a la tercera categoría, grado de 
ingreso, a don Ricardo Morales Rodríguez, con destino en el 
Juzgado de Distrito de Afcos de la Frontera; a doña María

Jesús Fariña Lacomba, Secretario del Juzgado de Distrito de 
Benifayó, y a doña Blanca Alcázar Martínez, Secretario del 
Juzgado de Distrito de San Adrián de Besós.

Y declarar desiertas por falta de solicitantes, la Secretarlas 
vacantes de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y 
de Distrito que fueron anunciadas por Acuerdo de 23 de di
ciembre de 1981, «Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero 
de 1982, y que no han sido cubiertas en el presente concurso.

Madrid, 12 de febrero de 1082.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.


